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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE ARGÉS

Habiéndose aprobado en virtud del Decreto de Alcaldía Nº. 1684/2022, de 12 de diciembre, las bases 
generales que regirán las convocatorias de los procesos selectivos para la cobertura de las plazas incluidas 
en la oferta de empleo público extraordinaria del Ayuntamiento de Argés para la estabilización de empleo 
temporal, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 2 y en las Disposiciones adicionales 6ª y 8ª de la 
Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo 
público, que fue aprobada mediante Resolución nº 1385/2022, de 13 de octubre de 2022 y publicada en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo nº 199, de 18 de octubre de 2022, así como en el Diario Oficial 
de Castilla-La Mancha nº 206, de 26 de octubre de 2022, en virtud de lo acordado se procede a publicar 
el texto íntegro de las citadas bases para su conocimiento y efectos:

BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁN LOS PROCESOS SELECTIVOS QUE CONVOQUE 
EL AYUNTAMIENTO DE ARGÉS PARA PLAZAS DERIVADAS DE PROCESOS DE ESTABILIZACIÓN 
DE EMPLEO TEMPORAL, EN VIRTUD DE LA LEY 20/2021, DE 28 DE DICIEMBRE, DE MEDIDAS 

URGENTES PARA LA REDUCCIÓN DE LA TEMPORALIDAD EN EL EMPLEO PÚBLICO
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
Las presentes bases regulan los aspectos comunes a los procesos selectivos que convoque el 

Ayuntamiento de Argés para la selección de personal laboral fijo, referidas a plazas derivadas de procesos 
de estabilización de empleo temporal, en virtud del art. 2 de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 
medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público.

Las especificidades de cada proceso selectivo serán objeto de regulación en las bases específicas que 
se aprobarán por el titular del órgano competente para regir cada convocatoria.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.
Los procesos selectivos se regirán por lo establecido en estas bases generales y en las correspondientes 

bases específicas y convocatorias.
Asimismo serán de aplicación a estos procesos selectivos la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de 

medidas urgentes para la reducción de la temporalidad en el empleo público; el Texto Refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre (TREBEP); la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha; el Real Decreto 
legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la ley del Estatuto de los 
Trabajadores; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública (LMRFP); 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL); el Texto Refundido de 
las Disposiciones Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto Legislativo 
781/1986, de 18 de abril (TRRL); el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas 
básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de 
Administración Local (salvo sus artículos 8 y 9); el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio 
de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 
10 de marzo (RGIPP); la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común (LPACAP); 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público (LRJSP) y demás disposiciones 
que sean de aplicación.

TERCERA. PUBLICACIÓN DE LA CONVOCATORIA.
La convocatoria de los procesos de selección para la provisión de plazas vacantes del personal laboral 

fijo incluidas en la Oferta de Empleo Público, referidas a plazas derivadas de procesos de estabilización 
de empleo temporal, se aprobarán por Resolución de Alcaldía.

Las bases específicas de las diferentes plazas a seleccionar, así como las correspondientes convocatorias, 
se publicarán íntegras en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo y en el Tablón de Edictos digital 
(apartado Empleo Público), alojado en la sede electrónica de este Excmo. Ayuntamiento de Argés, 
cuya dirección es (https://arges.sedelectronica.es/board/9753e838-f59b-11de-b600-00237da12c6a/), 
anunciándose, igualmente, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Posteriormente, se remitirá un anuncio de la convocatoria, para su publicación, en el Boletín Oficial 
del Estado, con el contenido a que se refiere el art. 6.2 del Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, y de 
conformidad con lo estipulado en el apartado sexto de estas bases.

CUARTA. SISTEMA DE SELECCIÓN.
Los procedimientos de selección para personal laboral fijo serán públicos, rigiéndose en todo caso 

por los principios de igualdad, mérito y capacidad, asegurando los plazos establecidos en la legislación 
vigente mediante la adopción de las medidas apropiadas para el desarrollo ágil de los procesos selectivos, 
tales como la reducción de plazos, la digitalización de los procesos o la acumulación de pruebas en un 
mismo ejercicio, entre otras, de conformidad con la disposición adicional cuarta de la ley 20/2021 de 28 
de diciembre.

El sistema de selección será el de concurso-oposición para aquellas plazas que hayan estado ocupadas 
con carácter temporal de forma ininterrumpida con posterioridad al 1 de enero de 2016, en virtud del 

C
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

02
2.

00
00

64
34

P
ue

de
 r

ea
liz

ar
 la

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 d
el

 d
oc

um
en

to
 e

n 
h

tt
p

:/
/b

o
p

.d
ip

u
to

le
d

o
.e

s/
w

eb
E

b
o

p
/c

sv
.js

p



Boletín oficial
Provincia de Toledo

Página 49

Número 239 · Viernes, 16 de diciembre de 2022

art. 2. 4. de la Ley 20/2021, con una valoración en la fase de concurso de un cuarenta por ciento de la 
puntuación total, en la que se tendrá en cuenta mayoritariamente la experiencia en el cuerpo, escala, 
categoría o equivalente de que se trate pudiendo no ser eliminatorios los ejercicios en la fase de oposición. 
El sistema de concurso de méritos se utilizará para aquellas plazas que hayan estado ocupadas con 
carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016, de conformidad con 
la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021 de 28 de diciembre.

QUINTA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.
Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas los aspirantes deberán reunir, en cualquier 

caso, los siguientes requisitos, referidos todos ellos al día en que finalice el plazo de presentación de 
instancias, debiendo mantenerse los mismos durante el desarrollo de todo el proceso selectivo:

a) Tener la nacionalidad española o cumplir los requisitos establecidos en el artículo 57 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre, en el supuesto de acceso al empleo público de nacionales de otros estados. 
Aquellos aspirantes que no tengan la nacionalidad española deberán acreditar un conocimiento adecuado 
del español mediante el sistema que determine el tribunal de selección.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. Los aspirantes afectados por 
limitaciones físicas, psíquicas o sensoriales, serán admitidos en igualdad de condiciones con los demás 
aspirantes, siempre que tales limitaciones no sean incompatibles con el desempeño de las tareas o 
funciones correspondientes. Estos aspirantes deberán aportar en el momento de presentar la solicitud de 
participación, declaración expresa sobre el grado y tipo de discapacidad que les afecte y de que tienen 
capacidad funcional para el ejercicio de las funciones y tareas correspondientes.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa, 
salvo que la normativa específica determine una diferente.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
administraciones públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las comunidades autónomas, 
ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, 
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban 
en el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Poseer la titulación que se requiera en las bases específicas que rijan en cada convocatoria, con la 
excepción de aquellos procesos selectivos en los que resulte de aplicación lo previsto en la Disposición 
Adicional Sexta del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación.

f) No concurrir ninguna otra causa de incapacidad para el acceso a la condición de empleado público, 
en los términos marcados por las respectivas disposiciones legales.

g) No estar afectado por ninguno de los motivos de incompatibilidad previstos en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, referidas al personal al servicio de las Administraciones Públicas.

h) Otros requisitos que, en su caso, puedan exigirse en las correspondientes bases específicas de 
cada puesto.

SEXTA. SOLICITUDES.
6.1. Forma: La solicitud para tomar parte en el proceso selectivo se ajustará al modelo establecido 

al efecto en las bases específicas, que se acompaña como Anexo I, y se dirigirá al Sr. Alcalde-Presidente 
de la Corporación.

Dicho impreso estará a disposición de los interesados en las oficinas municipales y a través de la sede 
electrónica municipal: (https://arges.sedelectronica.es).

La solicitud irá acompañada de la siguiente documentación:
1. Copia del DNI o documento equivalente para las personas con nacionalidad de los demás estados 

miembros de la Unión Europea o asimiladas que acredite su edad y nacionalidad.
2. Copia de la titulación académica oficial requerida en la convocatoria, sin perjuicio de la obligación 

futura de presentación del original o fotocopia compulsada. En caso de titulación obtenida en el 
extranjero, deberá hallarse en posesión de las credenciales que acrediten su homologación oficial; además 
se adjuntará al título su traducción jurada. Asimismo, quien se encuentre en condiciones de obtener 
el título antes de que termine el plazo de presentación de solicitudes deberá presentar el certificado 
acreditativo de haber superado los estudios conducentes a la obtención del mismo y del abono de los 
derechos para su expedición.

3. En caso de haberse aprobado la correspondiente tasa, el justificante de ingreso de la cantidad de 
derechos de examen en la entidad bancaria que se indique en cada convocatoria.

4. Documentación acreditativa de los méritos alegados para valorar en la fase de concurso.
Asimismo, las personas aspirantes, para los distintos actos de trámite que se deriven del proceso 

selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la firma de su solicitud de participación dan 
su consentimiento para que la administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos 
en su página web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.
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La fecha límite para la presentación de los documentos relativos a los mismos será la de la finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

En ningún caso se valorarán méritos no acreditados documentalmente en plazo.
6.2. Plazo: El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días hábiles contados a partir del 

día siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado, donde 
figurará la oportuna referencia al lugar donde se encuentran publicadas las bases específicas, que deben 
publicarse íntegramente, conjuntamente con la convocatoria, y con carácter previo, en el BOP de Toledo 
y en el Tablón de Edictos digital municipal, sin perjuicio de publicar igualmente un extracto de las mismas 
en el DOCM, según lo especificado en la base tercera.

6.3. Lugar: La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en las oficinas de este 
Ayuntamiento o realizarse con arreglo a las formas previstas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas:

a) Presencialmente: Quienes opten por la presentación de la solicitud en papel, deben cumplimentar e 
imprimir el documento de solicitud de participación. El impreso de solicitud debidamente cumplimentado 
y firmado por la persona interesada, será dirigido al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de Argés y presentado en el Registro General de la Corporación, además de en cualquiera de los registros 
previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Las instancias presentadas en el Registro de las Administraciones Públicas señaladas en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, serán fechadas y selladas por el funcionario correspondiente dentro del plazo de 
presentación de solicitudes.

Solo en este caso se entenderá que las instancias han tenido entrada en el Registro General del 
Ayuntamiento en la fecha en que fueron entregadas en los mencionados registros.

b) Telemáticamente: A través del registro electrónico del Ayuntamiento de Argés (https://arges.
sedelectronica.es), para cuyo acceso será imprescindible disponer de certificado electrónico o hacer 
uso del sistema de clave concertada Cl@ve. En este caso, se adjuntará al registro tanto el modelo de 
solicitud, debidamente cumplimentado y firmado, como, en su caso, la documentación que se requiera 
a este respecto. Una vez realizado el registro el sistema expedirá un resguardo acreditativo del mismo.

c) Otras formas de presentación: Las solicitudes también podrán presentarse con arreglo a lo previsto 
en el apartado 4 del artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el funcionario de correos antes de 
ser certificadas.

6.4. Protección de datos: El hecho de presentar las instancias implicará la autorización del candidato al 
tratamiento de sus datos personales, incluyendo, en su caso, los relativos a su discapacidad [artículo 9.2.b 
del Reglamento (UE) 2016/679, General de Protección de Datos, RGPD]. Los datos personales recogidos 
en la solicitud de admisión serán tratados con la única finalidad de gestionar las pruebas selectivas y 
las comunicaciones necesarias para ello. El nombre, apellidos y número del documento de identidad se 
publicarán en la forma que determina la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. El tratamiento de los 
datos está legitimado por obligación legal y por el ejercicio de poderes públicos de conformidad con el 
Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público y la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo 
Público de Castilla-La Mancha.

Asimismo, podrán cederse los datos de las personas participantes en el proceso selectivo para fines 
de medicina preventiva o laboral, evaluación de la capacidad laboral y diagnóstico médico (artículo 
9.2.h del RGPD).

El Ayuntamiento de Argés es responsable del tratamiento de los datos personales y publica su política 
de protección de datos en https://arges.sedelectronica.es/privacy.4.

6.5. Consignación de datos: Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 
constar en sus solicitudes, siendo responsables de la veracidad de aquellos. El medio elegido a efectos 
de notificación que figure en la solicitud se considerará el único válido a tal fin, siendo responsabilidad 
exclusiva de la persona aspirante tanto los errores en la consignación de los datos facilitados, como la 
falta de comunicación de cualquier cambio en los mismos.

SÉPTIMA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES.
Terminado el plazo de presentación de solicitudes la Alcaldía dictará resolución, en el plazo máximo 

de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, con indicación 
de las causas de exclusión. El plazo de un mes para dictar resolución podrá ser prorrogado por una sola 
vez, por causas justificadas y previa resolución motivada.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no figuren en la relación de admitidos 
ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo único e improrrogable de diez días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la resolución para subsanar el defecto que haya motivado su 
exclusión o su no inclusión expresa, en los términos del artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La lista se publicará en el “Boletín Oficial de la Provincia de Toledo”, en el tablón de edictos municipal 
y sede electrónica de este Ayuntamiento: (https://arges.sedelectronica.es).
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Quienes dentro del plazo señalado no subsanen los defectos justificando su derecho a ser admitidos, 
serán definitivamente excluidos del proceso selectivo.

Los errores en la consignación de los datos personales se rectificarán de oficio o a instancia del 
interesado en cualquier momento del proceso selectivo.

Transcurrido el plazo para subsanar los defectos, el mismo órgano que aprobó la relación provisional 
dictará resolución aprobando la relación definitiva de personas admitidas y excluidas del proceso 
selectivo, señalando la fecha, hora y lugar para el inicio de las pruebas, así como la composición nominal 
del Tribunal calificador. Dicha resolución se publicará en el Boletín Oficial de la provincia de Toledo, en 
el Tablón de Anuncios y en la sede electrónica municipal.

La publicación de todas las actuaciones posteriores del Tribunal de Selección se harán mediante 
publicación en el Tablón de Anuncios del Ayuntamiento y sede electrónica municipal.

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto de producirse, posibilitar su subsanación en 
tiempo y forma, los aspirantes comprobarán no solo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, 
sino, además, que sus nombres constan en la pertinente relación de admitidos.

Los errores materiales o de hecho que no conlleven la exclusión del proceso selectivo, podrán 
subsanarse en cualquier momento, de oficio o a instancia del interesado, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 109.2 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

No serán subsanables la presentación de las solicitudes fuera del plazo y no cumplir los requisitos 
exigidos en estas bases a la fecha de finalización de la presentación de la solicitud de participación.

Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias, no se admitirá la presentación de nueva 
documentación para la acreditación de requisitos, aun cuando se refieran a hechos producidos con 
anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo, de conformidad con lo expuesto en este apartado, 
la que resulte precisa al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el 
momento de presentación de instancias.

Contra la Resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos, que pone fin a la vía 
administrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición, en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente a su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, ante la 
Alcaldía, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses a contar a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, ante el órgano 
competente del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 
en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

OCTAVA. TRIBUNALES DE SELECCIÓN.
El Tribunal calificador de las pruebas selectivas será nombrado por la Alcaldía y su composición se 

publicará en el “Boletín Oficial” de la provincia de Toledo con ocasión de la publicación de la relación 
definitiva de aspirantes admitidos en el proceso selectivo.

Estarán constituidos por un Presidente, un Secretario, con voz y sin voto, y un mínimo de cuatro 
Vocales, así como sus correspondientes suplentes.

No podrán formar parte de los Tribunales el personal de elección o designación política, los 
funcionarios interinos y el personal eventual.

Tampoco podrá formar parte de los órganos de selección de funcionarios de carrera el personal 
laboral, ni aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

Todos los miembros de los Tribunales deberán ser funcionarios o personal laboral fijo pertenecientes 
a las Administraciones Públicas y poseer titulación de igual nivel o superior a la exigida para el acceso 
a las plazas convocadas. La pertenencia a los Tribunales será siempre a título individual, no pudiendo 
ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad de 
sus miembros.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los Tribunales velarán por el cumplimiento 
del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

Cuando el procedimiento selectivo por dificultades técnicas o de otra índole así lo aconsejase, los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos de asesores especialistas, para todas o algunas 
de las pruebas, de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convocatorias. Dichos asesores 
colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas, y 
tendrán voz pero no voto.

A partir de su constitución, el Tribunal requerirá para actuar válidamente de la presencia del Presidente 
y Secretario y de la mayoría de sus miembros, titulares o suplentes. El Tribunal resolverá, por mayoría 
de votos de sus miembros presentes en cada sesión, todas las dudas y propuestas que surjan para la 
aplicación de las normas contenidas en las distintas bases, y estará facultado para resolver las cuestiones 
que puedan suscitarse durante la realización de las pruebas, así como para adoptar las medidas necesarias 
que garanticen el debido orden en las mismas en todo lo no previsto en las bases. En caso de empate, se 
repetirá la votación, en la que, si persiste el empate, éste lo decidirá la Presidencia con su voto de calidad.
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Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir notificándolo a la Presidencia de la 
Corporación, cuando concurran en ellos circunstancias de las previstas en el artículo 23.2 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, del régimen Jurídico del

Sector Público. Asimismo, quienes participen en el proceso podrán recusar a las personas que 
compongan el Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el referido precepto.

NOVENA. PROCESO DE SELECCIÓN.
El sistema de selección será el de concurso de méritos para aquellas plazas que hayan estado ocupadas 

con carácter temporal de forma ininterrumpida con anterioridad al 1 de enero de 2016, de conformidad 
con la disposición adicional sexta de la Ley 20/2021 y el de concurso-oposición, para aquellas plazas que 
hayan estado ocupadas con carácter temporal de forma ininterrumpida con posterioridad al 1 de enero 
de 2016, en virtud del art. 2. 4. de la Ley 20/2021.

De conformidad con la disposición adicional primera de la Ley 20/2021, para estos procesos de 
estabilización de empleo temporal, no será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 del Real 
Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas mínimos a 
que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de Administración Local.

En las pruebas selectivas que se realicen por el sistema de concurso-oposición, la fase de oposición 
tendrá carácter eliminatorio y será previa a la fase de concurso.

Las certificaciones de los servicios prestados en el Ayuntamiento de Argés serán incorporados al 
expediente de oficio por el propio Ayuntamiento, debiendo hacerse constar expresamente en la solicitud 
que los datos están en poder de esta administración.

La valoración de los méritos se regirá por las siguientes determinaciones:
I. SISTEMA DE SELECCIÓN POR CONCURSO DE MÉRITOS:
El sistema será el de concurso de valoración de méritos (de acuerdo con los artículos 61.6 y 61.7 del 

TRLEBEP) con una puntuación de 0 a 100 puntos y consistirán en la valoración de:
a) Experiencia profesional: máximo 60 puntos.
• Los servicios prestados como laboral temporal en el Ayuntamiento de Argés en puestos/plazas de 

la misma clasificación profesional, categoría y denominación a la que se convoca, a razón de x puntos 
por mes trabajado, hasta un máximo de 60 puntos.

• Los servicios prestados como laboral temporal en otras Administraciones Públicas en puestos/plazas 
de la misma clasificación profesional, categoría y denominación a la que se convoca, a razón de x puntos 
por mes trabajado, hasta un máximo de 20 puntos.

La determinación concreta de los puntos asignados por este criterio se establecerá en las bases 
específicas reguladoras de cada uno de las plazas convocadas.

No obstante, en las plazas de coordinador y monitores deportivos la experiencia profesional se 
computará únicamente respecto a los servicios prestados en los últimos 10 años, siendo válida, y valorada 
igualmente, la experiencia obtenida por los servicios prestados como monitor deportivo para poder 
optar a la plaza de coordinador.

No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiendo un mes por 30 días naturales, 
y se reducirán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial, salvo en el caso de las plazas 
de coordinador y monitores deportivos, en las que se computará el tiempo total prestado sin aplicar 
reducción alguna, dada la naturaleza parcial de dichas contrataciones.

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando 
lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se efectuará mediante certificación 
de la Administración Pública correspondiente en la que deberán figurar al menos: la Administración 
Pública, el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, fecha de inicio y fecha fin, salvo 
los referidos a servicios prestados en este Ayuntamiento de Argés, que serán recabados de oficio por el 
órgano convocante con la única excepción de que el interesado manifieste su oposición expresa, en cuyo 
caso deberán aportarse por éste. En caso de no acreditar mediante las correspondientes certificaciones 
públicas dichos méritos no serán valorados en la fase de concurso.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente presentados. 
Tampoco se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal eventual, de servicios 
sujetos a la legislación de contratos del sector público, en régimen de colaboración social, los períodos 
de prácticas formativas, ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función 
del contenido de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de formación). 
Asimismo tampoco se computará como experiencia en el ámbito de las Administraciones Públicas la 
adquirida al servicio de empresas que prestan servicios externalizados por dichas Administraciones.

b) Méritos académicos u otros méritos: hasta un máximo 40 puntos.
• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales, siempre que pertenezca a la 

misma rama o familia profesional, de nivel igual o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, 
escala o categoría correspondiente, conforme se establezca en las bases específicas de cada convocatoria. 
La titulación académica acreditada como requisito a efectos de lo previsto en el apartado e) de la Base 
5.1 no será objeto de valoración. Se valorará hasta un máximo de 3 puntos.

• Por cursos de formación destinados al personal de las Administraciones Públicas, impartidos u 
homologados por ellas o por otros promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el empleo 
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o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, orientados al 
desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se desea acceder, 
conforme se establezca en las bases específicas de cada convocatoria.

En las convocatorias de las plazas de coordinador y monitores deportivos se valorarán también los 
cursos y formación impartida por las respectivas Federaciones deportivas, incluida la derivada de las 
titulaciones obtenidas, conforme a las determinaciones que establezcan sus propias bases específicas.

Se valorará hasta un máximo de 37 puntos.
No se valorarán los cursos de formación de duración inferior a 15 horas. Se valorará una sola vez la 

recepción o impartición de un curso sobre la misma materia.
Por la Alcaldía se dictará Resolución aprobando valoración provisional de los méritos obtenidos en 

el concurso de méritos propuesta por el Tribunal de Selección.
Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Argés y en la sede 

electrónica municipal: https://Argés.sedelectronica.es/info.0.
Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 

para presentar las alegaciones que estimen oportunas. En el período de alegaciones no se tendrá en 
cuenta la aportación de nuevos méritos no aportados, ni documentación que estando en posesión del 
aspirante no la hubiera aportado en el plazo otorgado para presentar la documentación de los méritos. 
El plazo de subsanación de defectos y/o reclamaciones que se otorga queda referido exclusivamente 
respecto de la documentación ya presentada.

Los posibles empates en la puntuación se resolverán a favor del candidato que hubiera obtenido la 
mayor puntuación según la siguiente prelación:

(1º) Mayor puntuación obtenida por experiencia profesional en el puesto al que se opta en el 
Ayuntamiento de Argés.

(2º) Mayor puntuación obtenida por experiencia profesional acreditada en el puesto al que se opta 
en cualquier otra Administración Pública.

(3º) Orden alfabético de actuación de las personas aspirantes atendiendo a la letra por la que se 
determine cada año en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen 
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

II. SISTEMA DE SELECCIÓN POR CONCURSO-OPOSICIÓN:
El concurso-oposición de las plazas se regirá por las siguientes determinaciones:
1. FASE DE OPOSICIÓN: 60% del proceso selectivo.
La fase de oposición será previa a la fase de concurso y sus ejercicios no tendrán carácter eliminatorio, 

si bien, resultará necesario que la media de la totalidad de los ejercicios de la fase de oposición supere 
una calificación mínima necesaria.

Consistirá en la realización de las dos pruebas obligatorias siguientes:
a) Primer ejercicio: Test de conocimientos, contestando a un cuestionario de preguntas conforme 

al temario que, a este respecto, se determine en las bases específicas, en un tiempo determinado. Será 
calificado de cero a treinta puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter práctico: Consistirá en la realización de una o más pruebas prácticas 
relacionada con las funciones o cometidos profesionales a desempeñar en el puesto a convocar. Será 
calificado de cero a treinta puntos.

El contenido concreto de todas las pruebas, tanto las de carácter teórico, como las prácticas, se 
determinará en las bases específicas de cada uno de los puestos convocados.

La calificación final de la fase de oposición será la puntuación obtenida de la suma de las 
correspondientes a las dos pruebas que la conforman. No obstante, resultará necesario que la media de 
la totalidad de los ejercicios de la fase de oposición supere la calificación mínima de 30 puntos, siendo 
eliminados aquellos aspirantes que no alcancen dicha puntuación.

Los aspirantes serán convocados para el ejercicio de la oposición en llamamiento único, debiendo 
asistir los aspirantes a la sesión a la que hayan sido convocados. Serán excluidos del proceso selectivo 
quienes no comparezcan, salvo en los supuestos alegados y justificados con anterioridad a la celebración 
del ejercicio, debiendo el Tribunal adoptar resolución motivada a tal efecto, se consideran casos de 
fuerza mayor los accidentes de tráfico, incendios, partos o fallecimiento de familiar de primer grado 
de consanguinidad, siendo éstos debidamente justificados el día del llamamiento. La no presentación 
de un aspirante a cualquiera de los ejercicios obligatorios en el momento de ser llamado determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo y en los sucesivos, quedando 
excluido en consecuencia del procedimiento selectivo.

Si alguno de las aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo a causa de embarazo de 
riesgo o parto debidamente acreditados o causa mayor debidamente acreditada, su situación quedará 
condicionada a la finalización del mismo y a la superación de las fases que hubieran quedado aplazadas, 
no pudiendo demorarse éstas de manera que se menoscabe el derecho del resto de los aspirantes a una 
resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el Tribunal, y en 
todo caso la realización de las mismas tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes que 
han superado el proceso selectivo.

2. FASE DE CONCURSO: 40% del proceso selectivo
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Para pasar a la fase de concurso, las personas participantes deberán haber superado previamente la 
fase de oposición, por lo que sólo se valorarán los méritos de quienes la hubieran superado, referidos a 
la fecha de terminación del plazo de presentación de solicitudes, acreditados mediante su aportación 
documental salvo los referidos a servicios prestados en este Ayuntamiento de Argés, que serán recabados 
de oficio por el órgano convocante.

Los méritos objeto de valoración serán los siguientes:
a) Experiencia profesional: máximo 36 puntos.
• Los servicios prestados como laboral temporal en el Ayuntamiento de Argés en puestos/plazas de 

la misma clasificación profesional, categoría y denominación a la que se convoca, a razón de x puntos 
por mes trabajado, hasta un máximo de 36 puntos.

• Los servicios prestados como laboral temporal en otras Administraciones Públicas en puestos/plazas 
de la misma clasificación profesional, categoría y denominación a la que se convoca, a razón de x puntos 
por mes trabajado, hasta un máximo de 12 puntos.

No se tendrán en cuenta fracciones inferiores a un mes, entendiendo un mes por 30 días naturales, 
y se reducirán proporcionalmente los servicios prestados a tiempo parcial.

En el caso de que los documentos aportados no justifiquen plenamente los méritos alegados dando 
lugar a dudas al órgano calificador, los mismos no se tendrán en cuenta y no serán valorados, ni puntuados.

La acreditación de los méritos por tiempo de servicios prestados se efectuará mediante certificación 
de la Administración Pública correspondiente en la que deberán figurar al menos: la Administración 
Pública, el vínculo o régimen jurídico, la denominación de la plaza/puesto, fecha de inicio y fecha fin, salvo 
los referidos a servicios prestados en este Ayuntamiento de Argés, que serán recabados de oficio por el 
órgano convocante con la única excepción de que el interesado manifieste su oposición expresa, en cuyo 
caso deberán aportarse por éste. En caso de no acreditar mediante las correspondientes certificaciones 
públicas dichos méritos no serán valorados en la fase de concurso.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados. Tampoco 
se computarán los servicios realizados mediante contratos para personal eventual, de servicios sujetos a 
la legislación de contratos del sector público, en régimen de colaboración social, los períodos de prácticas 
formativas, ni de las becas de colaboración o de formación, sin perjuicio de que en función del contenido 
de las mismas se hayan podido valorar como mérito académico (cursos de formación). Asimismo tampoco 
se computará como experiencia en el ámbito de las Administraciones Públicas la adquirida al servicio de 
empresas que prestan servicios externalizados por dichas Administraciones.

b) Méritos académicos u otros méritos: hasta un máximo 4 puntos.
• Por la posesión de titulaciones académicas o profesionales oficiales, siempre que pertenezca a la 

misma rama o familia profesional, de nivel igual o superior distintas a la requerida para el acceso al cuerpo, 
escala o categoría correspondiente, conforme se establezca en las bases específicas de cada convocatoria. 
La titulación académica acreditada como requisito a efectos de lo previsto en el apartado e) de la Base 
5.1 no será objeto de valoración. Se valorará hasta un máximo de 2 puntos.

• Por cursos de formación destinados al personal de las Administraciones Públicas, impartidos u 
homologados por ellas o por otros promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el 
empleo o de los Planes para la Formación Continua del Personal de las Administraciones Públicas, 
orientados al desempeño de funciones en el cuerpo o escala o en la categoría profesional a la que se 
desea acceder, conforme se establezca en las bases específicas de cada convocatoria. Se valorará hasta 
un máximo de 2 puntos.

No se valorarán los cursos de formación de duración inferior a 15 horas. Se valorará una sola vez la 
recepción o impartición de un curso sobre la misma materia.

La puntuación final del proceso selectivo se determinará por la suma de las obtenidas en las fases 
de oposición y de concurso, correspondiendo a la fase de oposición el 60% (60 puntos) y a la fase de 
concurso el 40% (40 puntos), siendo la puntuación final máxima de 100.

Los posibles empates en la puntuación se resolverán a favor del candidato que hubiera obtenido la 
mayor puntuación según la siguiente prelación:

(1º) Mayor puntuación obtenida por experiencia profesional en el puesto al que se opta en el 
Ayuntamiento de Argés.

(2º) Mayor puntuación obtenida en la prueba práctica de la fase de oposición. (3º) Mayor puntuación 
obtenida por experiencia profesional en el puesto al que

se opta acreditada en cualquier otra Administración Pública.
(4º) Orden alfabético de actuación de las personas aspirantes atendiendo a la letra por la que se 

determine cada año en los ejercicios o pruebas de los procesos selectivos de ingreso que se convoquen 
por la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha.

DÉCIMA. ACCESO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.
Para estos procesos de estabilización de empleo, será de aplicación la normativa básica que establece 

el que en las ofertas de empleo público se reservará un cupo de plazas para personas con discapacidad, 
siempre condicionado a la compatibilidad con el desempeño de las tareas, por lo que puede haber 
supuestos en los que no exista este turno. De existir y quedar vacante algunas de las plazas convocadas 
en este turno se estará a lo que disponga al respecto la normativa de aplicación en cada administración 
pública en lo relativo a su posible acumulación.
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UNDÉCIMA. LISTA DE APROBADOS.
Concluido el proceso selectivo, el Tribunal elevará a la Alcaldía-Presidencia de la Corporación la 

relación de personas participantes que, con arreglo a su puntuación total, tuvieran derecho a formalizar 
su relación laboral como personal laboral fijo de la plantilla municipal, siendo elegidos para ocupar las 
plazas aquellos aspirantes que hayan obtenido la mayor puntuación y formando los demás la bolsa 
de trabajo a que se refiere la base duodécima siguiente, por orden decreciente de la puntuación total 
obtenida en la oposición.

Por la Alcaldía se dictará Resolución aprobando valoración provisional tanto de la fase de oposición 
como la de concurso, diferenciando la puntuación obtenida en cada fase, propuesta por el Tribunal de 
Selección. Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Argés y en la sede 
electrónica municipal: (https://arges.sedelectronica.es).

Los aspirantes dispondrán de un plazo de 5 días hábiles a partir del día siguiente al de la publicación 
para presentar las alegaciones que estimen oportunas.

En el período de alegaciones no se tendrá en cuenta la aportación de nuevos méritos no aportados, 
ni documentación que estando en posesión del aspirante no la hubiera aportado en el plazo otorgado 
para presentar la documentación de los méritos. El plazo de subsanación de defectos y/o reclamaciones 
que se otorga queda referido exclusivamente respecto de la documentación ya presentada.

A continuación, la Alcaldía dictará Resolución aprobando la relación de aprobados, por el orden de 
puntuación alcanzado, así como las notas parciales de todas y cada una de las fases del proceso selectivo, 
propuesta por el Tribunal de Selección y se publicará en el plazo máximo de un mes, en el Tablón de 
Edictos del Ayuntamiento de Argés y sede electrónica municipal: (https://arges.sedelectronica.es).

Dicho plazo podrá ser prorrogado por causas justificadas y previa resolución motivada.
El Tribunal no podrá declarar que han superado las pruebas selectivas un número superior de 

aspirantes al de plazas convocadas. No obstante lo anterior, siempre que el Tribunal haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin de asegurar la 
cobertura de las mismas, cuando se produzcan renuncias de los aspirantes seleccionados o cuando de 
la documentación aportada por los aspirantes se deduzca que no cumplen los requisitos exigidos o por 
circunstancias sobrevenidas se deduzca la imposibilidad de incorporación de alguno de los aspirantes, 
antes de su nombramiento o toma de posesión, el órgano competente podrá requerir del Tribunal 
relación complementaria de los aspirantes que sigan a los propuestos para su posible contratación como 
personal laboral fijo.

DUODÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN
Los aspirantes propuestos, aportarán ante la Administración, dentro del plazo de veinte días naturales 

desde que se publiquen las listas de aprobados los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, salvo aquellos que ya obren en los archivos municipales:

a) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios 
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para el desempeño de 
funciones públicas por resolución judicial. Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea española, 
deberán presentar, además de declaración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción disciplinaria 
o condena penal que impida en su Estado, en sus mismos términos, el acceso al empleo público.

b) Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad específica o 
incompatibilidad, de acuerdo con la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y demás normativa de aplicación.

c) Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de instancias para la 
acreditación de los requisitos de acceso exigidos.

d) Copia de la tarjeta de afiliación a la Seguridad Social, en su caso, en la que aparezca el aspirante 
como titular.

e) Ficha de terceros, debidamente sellada por la entidad bancaria que corresponda, conforme al 
modelo 102, descargable desde la web de este Ayuntamiento de Argés, a través del siguiente enlace: 
http://arges.es/wp- content/uploads/2021/04/MODELO-102-FICHA-DE-TERCEROS-IBAN.pdf

a) Cualquier otra que se exija en las bases y convocatoria específica de cada proceso selectivo.
Asimismo, deberán pasar reconocimiento médico por la Mutua o Entidad que preste el Servicio de 

Prevención de la Administración, acreditativo de no padecer enfermedad o defecto que impida el normal 
desempeño del puesto, salvo en aquellos casos en los que los aspirantes sean ya trabadores del propio 
Ayuntamiento.

Quienes, dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuerza mayor, no presentasen la documentación, 
o de la misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados 
o contratados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de participación.

Una vez terminado el proceso selectivo y dentro del plazo de 20 días naturales requerido para 
presentar la documentación citada en el presente apartado, los candidatos seleccionados deberán pasar 
un reconocimiento médico específico gestionado por el Servicio de Prevención de la Administración 
que oferta las plazas con la calificación de “Apto sin limitaciones”. El reconocimiento en cuestión, que se 
adaptará a los riesgos laborales del contenido del puesto seguirá los protocolos médicos correspondientes 
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y respetará la intimidad de las personas afectadas, otorgándose el consentimiento con la aceptación de 
lo dispuesto en estas bases y convocatoria al presentar la instancia.

Presentada en tiempo y forma la documentación anteriormente referenciada, y obtenido en el 
reconocimiento médico el resultado de apto sin limitaciones para el desempeño de las funciones 
propias del puesto de trabajo, podrá ser contratados como personal laboral fijo por el titular del órgano 
competente en el plazo máximo de un mes desde la finalización del plazo para presentar la documentación 
exigida en el presente apartado.

DECIMOTERCERA. BOLSA PERSONAL LABORAL DE CARÁCTER INTERINO.
Concluido el proceso selectivo se confeccionará una bolsa de trabajo de cada puesto para la 

contratación, en su caso, de personal temporal, correspondiente a la subescala y especialidad convocada. 
Se elaborará con las personas aspirantes que hayan obtenido, al menos, treinta puntos en el proceso 
selectivo.

La Bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar contrataciones temporales 
y/o interinas para atender a necesidades urgentes e inaplazables, y que afecten a servicios municipales 
esenciales o de carácter prioritario que suponga la vacante temporal de un puesto de trabajo del 
Ayuntamiento de Argés, siempre que así se autorice y acuerde por los órganos municipales competentes, 
con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de contrataciones laborales temporales establezcan 
en la normativa básica estatal.

Las bolsas de empleo de todos los procesos que se convoquen, no implican en ningún caso una 
contratación, sino una expectativa.

El llamamiento para efectuar el nombramiento como personal laboral temporal se efectuará mediante 
llamada telefónica y correo electrónico, al que ocupe el primer lugar de la Bolsa de Trabajo, por riguroso 
orden de puntuación.

Serán los datos que figuren en la solicitud, tales como número de teléfono de contacto y dirección de 
correo electrónico de los aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo, los que se utilizarán a efectos 
de realizar los correspondientes llamamientos, siendo de su exclusiva responsabilidad, el comunicar a 
esta Administración cualquier modificación ulterior de los mismos que impida efectuar el llamamiento.

Dado el carácter urgente que suelen tener estas contrataciones y la celeridad característica de este 
tipo de llamamientos, los mismos se avisarán por vía telefónica, utilizándose el número de teléfono 
de contacto, preferiblemente móvil, facilitado por los aspirantes en la solicitud para tomar parte de 
este proceso selectivo, con simultánea comunicación al correo electrónico que figure en la instancia, 
siendo responsabilidad de cada interesado mantener actualizados los datos facilitados en la instancia 
normalizada reseñada.

El aspirante dispondrá de un plazo máximo de 24 horas a contar desde el envío del correo electrónico 
anterior para aceptar el contrato de trabajo o comunicar la posible circunstancia de no disponibilidad. En 
el supuesto de no comparecer en el indicado plazo, se entenderá que rechaza la oferta, procediéndose 
automáticamente al llamamiento del siguiente aspirante.

Si no se lograse contactar con los candidatos, una vez enviado el correo electrónico a que se ha hecho 
referencia y realizados tres intentos de localización telefónica, entre los que deberá mediar un intervalo 
mínimo de una hora, se dejará constancia mediante diligencia o mediante cualquier medio admisible 
en derecho y se continuará con los llamamientos a los siguientes aspirantes por orden de lista. Todos 
aquellos aspirantes que no hubieran sido localizados pasarán automáticamente al último puesto de la 
bolsa, a la espera de nuevos llamamientos.

Serán causas justificadas de renuncia a una oferta las siguientes:
a) Estar en período de licencia por maternidad o de adopción.
b) Estar en situación de incapacidad temporal.
c) Estar trabajando mediante contrato o nombramiento en el momento de llamamiento.
Serán causas de exclusión de la Bolsa de empleo el cese voluntario antes de cumplir el plazo 

de nombramiento, la separación del servicio mediante expediente disciplinario o el despido por 
incumplimiento o sanción.

En todo caso, los integrantes de la Bolsa de empleo únicamente serán titulares de una expectativa de 
derecho a ser nombrados temporalmente por orden de puntuación, para casos vacantes que lo precisen, 
mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dicha plaza.

Efectuado el llamamiento de un integrante de la Bolsa de empleo, el aspirante aportará ante la 
Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la urgencia derivada de las 
necesidades organizativas del Servicio, y respetándose un plazo mínimo de 48 horas, los documentos 
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en cada convocatoria.

El aspirante prestará sus servicios en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del siguiente 
al que le sea notificado su selección, salvo que razones de urgencia para el interés municipal obligaran 
a realizarlo en un plazo inferior. Si no lo hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará en 
situación de cesante.

Las bolsas de empleo tendrán vigencia indefinida, sin bien, en aquellos casos en los que ya existiesen 
bolsas en el Ayuntamiento de Argés destinadas a cubrir plazas de la misma categoría profesional, tendrán 
naturaleza complementaria a las previamente constituidas, Éstas últimas tendrán prioridad a efectos de 
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llevar a cabo los llamamientos de los aspirantes integrados en las mismas, respetándose con ello el orden 
cronológico establecido y la fecha de inclusión en las citadas bolsas.

Todo ello, sin perjuicio de la potestad del Ayuntamiento de sustituir la bolsa derivada de los procesos de 
estabilización de empleo por otras de la misma categoría, conformadas como consecuencia de cualquier 
otro proceso selectivo de ingreso convocado por esta Administración o Plan de Empleo Municipal.

No obstante, la Corporación Municipal, si lo estima conveniente, podrá acordar sustituir la presente 
bolsa de trabajo por otra lista de la misma categoría y especialidad, derivada de cualquier otro proceso 
selectivo de ingreso que para dicha finalidad pueda convocar el Ayuntamiento de Argés.

DECIMOCUARTA. INCIDENCIAS E IMPUGNACIÓN.
El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y adoptar los acuerdos necesarios 

para el buen orden de las pruebas selectivas en todo lo no previsto en las Bases específicas de cada 
convocatoria y siempre que no se oponga a las mismas, de acuerdo con lo establecido en la legislación 
vigente.

Si el Tribunal tuviere conocimiento en cualquier momento del proceso selectivo, de que alguno de 
los aspirantes no cumple uno o varios de los requisitos exigidos por la convocatoria, previa audiencia 
del interesado, deberá proponer su exclusión a la Alcaldía, haciendo constar las causas que justifiquen 
la propuesta.

DECIMOQUINTA. DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.
El tratamiento de los datos personales se llevará a cabo según lo establecido en Reglamento General 

de Protección de Datos.
DECIMOSEXTA. VIGENCIA.
La vigencia de las presentes bases generales tendrá carácter indefinido hasta ser sustituidas total o 

parcialmente.
Las presentes bases generales serán de aplicación a partir del día siguiente a su publicación en el 

“Boletín Oficial” de la Provincia de Toledo.
En lo no previsto en estas bases generales o en las bases específicas que se publiquen para cada plaza, 

se estará a lo dispuesto en las normas legales de aplicación, quedando además facultados los tribunales 
para resolver o adoptar los acuerdos pertinentes respecto de las dudas, orden y tramitación respecto de 
los procedimientos selectivos.

DECIMOSÉPTIMA. RECURSOS.
Las presentes bases y las bases específicas de cada convocatoria podrán ser impugnadas por los 

interesados, mediante recurso potestativo de reposición, ante la Alcaldía en el plazo de un mes, a contar 
desde el siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 
según disponen los artículos 112, 123 y 124 de la Ley 39/2015, y, en su caso, contra la Resolución expresa o 
presunta del mismo, podrán interponer en su momento el oportuno recurso contencioso- administrativo.

Asimismo, contra la presente convocatoria se podrá interponer recurso Contencioso-Administrativo 
directamente, en el plazo de dos meses, a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria 
en los medios expresados en el anterior párrafo, ante los Juzgados de lo Contencioso Administrativo 
que corresponda de los de Toledo, de conformidad con lo previsto en los artículos 8, 25 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de Julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven de la presente convocatoria, y de la actuación del 
Tribunal podrán ser impugnados por los interesados en los casos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En Argés a 12 de diciembre de 2022.-El Alcalde, Jesus Guerrero Lorente.
Nº. I.-6434

Imprenta Provincial - Toledo
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